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Dcnti-o de la causa signada con ci No. 261-2024-TCE se ha dispucsto lo que a

con ti” une ¡ ó n nl e permito trailscri b

Quito DM.. 26 de noviembre de 2024. a las 11h00.

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

CAUSA Nro. 261-2024-TCE

ANTECEDENTES PROCESALES

1. El 20 de noveinbre de 2024 a las 09h13, se recibió en la Secretaria General del Tribunal

Contencioso Electoral un escrito en siete (07) fojas, suscrito por la señora Rebeca Viviana

Veloz Raniirez y su abogado patrocinador, Luis Fernando Molina Ono Fa, y, en calidad de

anexos, diec siete (1 7) fojas, mediante el cual presentó lina deiuincia por una presunta

iii I’racc ión electoral por violencia po1 itica de género, en contra del señor José Fernando

Najas Raad, gerente general de Radio Sucesos (Fs. 1-24 vta.).

2. La Secretaria Gencral de este Tribunal asignó a la causa el número 261-2024-TCE y, en
virtud del sorte, electrónico e[bcttiado el 20 (le noviembre de 2024 a las 12h19. según la

razón sentada por el magister Milton Andrés Paredes Paredes. secretario general del

Tribunal, se indicó la competencia en el doctor Ángel Torres Maldonado. juez del Tribunal

Contencioso Electoral { Fs. 26-28).

Con los antecedentes que preceden, en mi calidad de juez de instancia, siendo el estado de

la causa y previo a resolver lo que en derecho corresponda, en atención a lo dispuesto en el

articulo 245.2 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Polilicas de la República

del Ecuador. Código de la Democracia, y e] artículo 6 del Reglanrnnto de Trámites del

Iri hunal Contencioso Electoral, DISPONGO:

PRIMERO.- Que la denunciante. señora Rcheca Viviana Veloz Ramirez. en el TÉRMINO

DE 1)OS (02) DÍAS, contados a partir de la notificación del presente auto, ACLARE Y

COMPLETE su denuncia de acuerdo con o siguiente:

1.1. Acreditar docunlentadanleilte la calidad en la que comparece, con la precisión de si lo

hace por sus propios derechos o por los que representa, y en este último caso, los

nombres o denominación del o los representados.

1.2. Precisar el acto o hecho respecto del cual se interpone la denuneia y determinar con
claridad Como éste o éstos se adectian a las causal es invocadas;
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1.3. Fundamentos de la dentincia. con expresión clara y precisa de los agravios que cause el

acto o hecho dertunci,idt, como inftacción electoral y los prccepws legales vuInerados

14. El anuncio de los medios de prueba que se oFrece para acreditar los hechos Las reglas

generales soh,’e la prueba esrán contenidas en el Capitulo Sexto del Re2larnenlo de

Trámites del Trihural Contencioso ELectoral, la denuncian:c deberá cumplir con los

requisitos exigidos (le acuerdo con el tipo de prueba anunciada. Se recuerda a la

denunciante que la solicitud de acceso y auxiho contencioso electoral a la pnieha debe

presentarsc de manera t’uiidanicmada. jui Ficando la imposibilidad de acceso por sus

propios medios.

1.5. Señalar con claridad Iz pretensión de su dcriunci&

16. Adj untar la credencial pi-o fesiona 1 de st’ abogado patrocinador.

SEGUNDO.- En caso de no cumplir lo dispuesto en el presente auto, este juzgador aplicará

lo prevsto en el pcntiltiino inciso dci articulo 245.2 de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Politicas de la República del Ecuador. Código de la Democracia, e inciso

final del articulo 7 dci Regid ‘ncnlo de Trá iiiitcs del Tribunal Contencioso Electoral es

decir. dispondrá el ARChIVO DE LA CAUSA

TERCERO.- En virtud de que la presente catisa no deviene de un proceso electoral cuyas

etapas puedan verse afectadus. se stIsancia en TÉRMINO. es decir, sóo en días hábiles

CUARTO.— La doetiineniac ii1 con la que se dó ctinipl ‘Ji cnto a lo dispuesto en el presente

auto dehrá ser entregada en forma fi sica en las ¡ nsu hici unes dci Tribunal Contencioso

El.,ctorai. ubicado en las calles Juan León \Icra N2 1—152 y Vccntc Ramón Roca. y o en

formato digiial a travós de la dirección de corleo electrónico .secriariu.emierah,tce.oh.ec.

QUINTO.— Notitkçiese con el contenalo del presenI [nito, a la deni,nc:antc. señora Rebeca

Viviana Veloz Ranure’,, en las direcciones de corrvo electrónico:

rchcca.velo,(c, asarnhlca,iacionalobcc y

SEXIO-- Actúe [a abogada Jennv Loyo Pacheco, secretaria relatora de este Despacho.

SÉ PTINIO.— Puh líquese el conten ido del presente auto en la cartelera virtual—página web

i mist i ttic ¡ oua 1 www te e gob cc

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE. —“ F) Di’. Ángel Torres Maldonado, - JUEZ DEL

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL
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